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Núm. 1734.
MMSTRACION ECONÓMICA

Aprovechando esta Dirección gene-| Lo que se inserla en el Boletínofi- MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA* 
ral la circunstancia de tener que co- ] cial de la Provincia para conocimiento 
municar á V. S. lo dispuesto en la j del público, debiendo tener entendí- ; 
preinserta orden, y como quiera que do las personas que conserven en su 

poder las espresadas clases de papel
preinserta orden, y como quiera que 
el Papel de Pagos al Estado que ha de

DE LAS BALEARES.

La Dirección General de Rentas, con 
del actual me dicelo siguiente:

f'ElExcmo. Sr ministro de Hacien- 
il^eha servido comunicar á esta Di
rección general, con fecha 18 del cor

la orden que sigue:
limo. Sr.: Debiendo ponerse encir- 

^lacion desde l.° de julio próximo el 
%'o papel de Pagos al Estado, S. A. 
"IRegente del Reino, de conformidad

ponerse en circulación desde 1.° de ju - 
lio próximo, viene á sustituir al de Muí- 
tas, Reintegros, Matriculas y Sellos pa
ra Secretarias de Audiencias y Libros 
de Comercio, ha acordado que, can- 
geadas ya las tres últimas ciases, se 
reduzca el cambio solamente al de Mul
tas y Reintegros que presenten los par
ticulares ó Corporaciones. Por iguales 
razones ha dispuesto que los Sellos de 
cinco milésimas de escudo para el fran
queo de impresos, mandada retirar por ¡ 
orden de 23 de mayo úhimo, se cam- i 
bien por sus equivalentes en cantidad ¡ 
y con los de igual clase, ó sea de Co-, 
municaciones. Por último, recibidos ’

y sellos que el cauge deberá tener efec
to en esta ciudad en el Estanco del 
Borne á cargo de D Tomas Homar 
hasta el dia 31 del próximo mes y en 
las Aduanas Subadernas de la Provin
cia hasta el 20 del mismo.—Palma 2T 
de junio de ISTO.—Juan M. Martin.

Núm. 1735.

INTENDENCIA MILITAR

DE LAS BALEARES.

LEY PROVISIONAL DE REGISTRO CIVIL.

(CONTINUACION.)

TITULO 111.

Be los matrimonios.

ArL 66. Inmediatamente después

-alo propuesto por esa Dirección ge-| ya en esa Administración los nuevos 
se ha servido disponer: que con i Sellos de Giro, han de ponerse en cir- 

Hq de garantizar al público la legi- culacion en l.°de julio próximo, y 
'^<1 del papel que adquiera de di- .
helase, se estampe desde dicho dia cambio los antiguos, ó sea hoy exis- 
;^lode las Administraciones econó- í lentes, por los que se destinan en su

deben por lanío comprenderse en el
ó sea hoy exis-

en cada uno de sus pliegos, al lugar.
de darles salida de los almace- • De suerte, que el tange de efectos á

El Intendente militar de las islas Ba
leares.

Hace saber: que ios precios límites 
señalados por la Intervención militar de 
este distrito, de los cuales no pueden 
esceder las proposiciones que se pre
senten para el remate público simul
táneo en osla intendencia y en las Co
misarias de Guerra de Mahon é Ibiza,

de la celebración del matrimonio se 
procederá á su inscripción en la res
pectiva sección del registro civil, ex
tendiendo en sus libros el acta á que 
se refiere el artículo 32 de la ley so
bre el matrimonio civil, la cual fir
marán todas las personas que allí se 
expresan.

Art. 67. En el asiento del regis
tro referente á un matrimonio, ade
mas de las circunstancias menciona
das en el art. 20, debe hacerse ex
presión:

l.° Del registro en que se hubiese 
inscrito el nacimiento délos contrayen
tes, y fecha de su inscripción.

; 2.° De los nombres y apellidos,

para los punios de expendicion que se contrae la presente es del Pa- 
Ndi), verificándose igual operación peí de Mullas y Reíntegrus por el de 

subalternas con cada uno de los pagos al Estado; los sellos de comuni-
Man de la Capital, también en eaciones ó de Impresos de cinco mdé- ¡ - ntra(ar |a ad isicion de cuarenta mil 

de entregarlos para la ven- simas por sus equivalentes de igual da- kHÓ 03 (|e *, ¡:l b a de Ce|)ada pa- 
estancos de su demarcación. . se, y losSellos deGiro que actualmen- ; ra r°Henos de v cabezales de
se ha servido disponer, que ! le se usan por ios de nueva elaboración i h cama s0^af0 n¡ la facloria de 

.yexiiendedurias que hoy no tienen que ya obran en esos almacenes. I ... . . . -
i ^tidislintívo oficial, inlerin se pro- I Para que oslas operaciones se rea 
1 ellos de la manera que se acuer-

- firmen sus encarg; " . "

anunciando para el dia nueve de julio 
i próximo á la una de la tarde, á fin de 
■ nnnlnnlnr' 1*3 n <1 nsiic $ f-1 ATT íKl /• 11 *.) l’Pn 13 fílll

naluraleza, estado, profesión ú oficio, 
y domicilio do los padres y de los 
abuelos paternos y maternos si son le
galmente conocidos.

3 .° Si los contrayentes son hijos 
legítimos ó ilegítimos; pero sin ex- 

I presar oirá clase de ilegitimidad que la 
| de si son hijos, propiamente dicho, na
; lurales, ó sisón expósitos.

4 .° Del poder que autorice la re-
i "to",5’''05 de cs*a P1,3!3- trc‘i?llV ‘i65 presentación del ¿outravente que no

_ licen con el debido órdon y concierto, y "foTnfd ochocientos1 tiíógramos ¡ c?nCurra personalmente á la celebra
dos cuantos plie- ha acordado esta Dirección general ° yla de lb¡z;1 son.los s¡gnienles: I c,oli..d.el malr,lll0n10. .Y del nombre y

encargar á V. S. el mas exacto cuín- ¡ 1 '
plimiento de las circulares de 11 y 14 i 
de diciembre de 1865, reproducidas en > . . .
22 de igual mes del abo último, en la Pr.e™de i .J' 

° ’ cada kilo- ’ Manon. .

^^pendan á presencia de los com- 
dor^. De orden de S. A. lo comu- 

.J^-L para su conocimiento y efec- 
VOnsiguiew.es »

lisiadar á V. S. esta Dirección par.e que sea aplicable al caso pre

Escudos.

i apellido, edad, naturaleza, domicilio y 
; profesión ú oficio del apoderado.
i 5.° De las publicaciones previas 

■ . I exigidas por la ley, ó déla circuns-

la preinserta orden, debe en- 
i ^arle su mas puntual cumplimiento, 

fin adoptará V. S. las disposi 
.COnvenienles para que, con la 

que el asunto reclama, se 
' /' Ips requisitos que en la misma 
I;^ienen, exigiéndola masexlric- 
N¡rSeiVancia de los mismos para im- 
^hn’-u POr 1° menos dificultar lodo

*as falsificaciones y defrau- 
I ll8s que tanto perjuicio causan á 

públicos.

senté, sin mas diferencia que el cam- ; gramo lfe i 
bio hade realizarse durante to.lo el : PaJa Ga" 
mesde juliden esaCapilaL y hasta el i Pahna jun¡0 de ¡870.-Eduardo 
20 en las subalternas como también ; Baüer _E| Mercurio, José Tous. 
se dijo por circular adicional a las dos 
primeras en 29 de noviembre de 1866, 
y que los sobrantes y productos del 
cange han de remitirse por esa Admi- _____
nislracion, sin falta alguna, antes del -
dia 15 de los m’ses de julio y agosto ■ 
respectivam ole.»

. ■ 0'020 ¡ tancia de no haber tenido lugar por 
jDxza. . . . . 0 01 b । haberse celebrado el matrimonio in 
f Para los tres puestos (DO 16 articulo morhs1 o por haber sido dis

pensadas, mencionándose en este caso 
la fecha de la dispensa y autoridad que 
la haya concedido.

S u De la justificación de libertad, 
tratándose de matrimonio de extran
jeros ó del de militares,, si á este no 
hubieren precedido publicaciones.

7.° Del hecho de no constar la 
existencia de impedimento alguno, ó en 
el caso de que conste, ó de haber sido
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denunciado, de la dispensa del mismo 
y fecha de ella, ó de la deseslimacinn de 
la denuncia pronunciada por tribuna! 
competente.

8. ° De la licencia ó de ia solicitud 
de consejo exigida por ¡a ley, tratán
dose de hijos de familia y de menores 
de edad.

9. ° De los nombres de los hijos 
naturales que por el matrimonio se le
gitiman, y que los contrayentes hayan 
manifestado haber tenido.

10. . Del nombre y apellido del 
cónyuge premuerto, fecha y lugar de 
su fallecimiento, y registro en que este 
se hubiese inscrito, en el caso de ser 
viudo uno délos contrayentes.

11. De la lectura que se haya he
cho á los contrayentes de los artículos 
de ía ley sobre matrimonios, de que 
especialmente deben ser enterados con 
arreglo á la misma en el acto de la ce
lebración.

12. De la declaración de los con
trayentes de recibirse múluamente por 
esposos, y de la pronunciada por el 
juez municipal de quedar unidos en 
matrimonio perpetuo ó indisoluble.

18. De la circunstancia de haber 
precedido ó no el matrimonio religioso, 
y en caso afirmativo de la fecha y lu
gar de su celebración,

Art. 68. Cuando se haya celebra
do un matrimonio m articulo mortis se 
hará un nuevo asiento en el registro 
tan luego como se presente la justifi
cación de libertad que previene la ley, 
poniéndose nota de referencia al mar
gen de la primera inscripción.

Art. 69. El matrimonio de los ex
tranjeros contraído con arreglo á las 
leyes de su pais deberá ser inscrito en 
España cuando los contrayentes ó sus 
descendientes fijen su residencia en 
territorio español. Li inscripción de
berá hacerse en el Registro del distri
to municipal donde unos ú otros esta
blezcan su domicilio. Al efecto debe
rán presentar los documentos que acre
diten la celebración del matrimonio, 
convenientemente legalizados y traduci
dos en la forma prescrita en el art. 28.

Art. 70. El matrimonio contraid') 
en el extranjero por españoles, ó por 
un español y un extranjero con suje
ción á las leyes vigentes en el pais 
donde se celebre, deberá ser inscrito 
en el registro del agente diplomático ó* 
consular de España en el mismo pais, 
quien remitirá copia de la inscripción 
que haga á la dirección general para 
la inscripción en su regis ro, ó para 
remitirlo al juez municipal correspon
diente, según que el contrayente ó con
trayentes españoles tengan ó no do
micilio conocido en España.

Art. 71. El matrimonio contraído 
por militar m articulo mortis, estando 
en campaña fuera del territorio espa
ñol, se inscribirá en el registro de la 
dirección general si no fuese conocido 
su último domicilio en España, y en 
otro caso en dicho domicilio. Con es
te objeto se deberá pasar á la direc
ción ó al juzgado municipal correspon
diente por el ministerio de la Guerra 
uno de los dos ejemplares del acta de 
la celebración, que deberá haberle re
mitido el jefe del cuerpo en que el con
trayente sirviere. .

Art. 72. Del matrimonio vi articu
lo mortis contraído en viaje por mar ex
tenderá acta el contador si es en bu
que de guerra, o el capitán ó patrón 
si es mercante, en ios térmimfs pres
critos respecto al nacimiento en el ar
tículo 55, practicándose lo dispuesto 
en el mismo artículo v en los 56, 57 
y 58.

Art. 73. Las ejecutorias en que se 
decrete el divorcio ó so declare nulo 
un matrimonio, ó en que se ordene la 
enmienda de su inscripción, se inscri
birán ta ; bien en el registro en que se 
hubiese extendido la partida de aquel, 
poniéndose ademas notas marginales 
de referenciaen uno y otro asiento. Con 
este objeto el tribunal (pie haya dic
tado ia ejecutoria deberá ponerlo en 
conocimiento del encargado del regis
tro en que se deba inscribir, remi
tiéndole testimonio de ella en relación; 
pero sin expresar en la de divorcio la 
causa que lo hubiese motivado.

Art. 74. Toda inscripción de ma
trimonio ó de ejecutoria en que se de
clare el divorcio, ó se declare la nulidad 
del matrimonio ó la enmienda de su 
partida respectiva, deberá ponerse en 
conocimiento de los encargados de los 
registros en que estuviere inscrito 
el nacimiento de los contrayentes, 
acompañándoles copia certifica ia del 
asiento para que hagan la correspon 
diente anotación al margen de la parti
da referente á este acto según se pre
viene en los artículos 60 y 61.

Igual conocimiento se daráá los en
cargados de los registros en que estu
viesen inscritos los nacimieníos de los 
hijos habidos del matrimonio anulado, 
ó de aquel cuya partida se hubiese 
mandado corregir, ó de los hijos natu
rales que los contrayentes hayan legi
timado al casarse, para que pongan 
también la correspondiente nota mar
ginal según lo dispuesto en dicho ar
tículo.

TÍTULO IV.

De las defunciones.

Art. 75. Ningún cadáver podrá ser 
enterrado sin que antes se haya hecho 
el asiento de defunción en el libro cor
respondiente del registro civil del dis
trito municipal en que esta ocurrió ó 
del en que se halle el cadáver, sin que 
el juez del mismo distrito municipal 
expida la licencia de sepultura, y sin 
que hayan trascurrido las 24 horas 
desde la consignada en la certificación 
facultativa.

Esta licencia se extenderá en papel 
común y sin retribución alguna.

El encargado del cementerio en que 
se hubiere dado sepultura á un cadá
ver sin la licencia mencionada, y los 
que la hubiesen dispuesto ó autorizado, 
incurrirán en una multa de 20 á 100 
pesetas, que hará efectiva el juez muni - 
cipal correspondiente.

Art. 76. El asiento del fallecimien
to se hará en virtud de parte verbal ó 
por escrito que acerca de el deben dar 
los parientes del difunto ó los habitan
tes de su misma casa, ó en su defecto 
los vecinos, y de la certificación del fa
cultativo de que so hablará' en el artí
culo siguiente.

Art. 77. El facultativo que haya nales o defectos de conformacic 
asistido al difunto en su última enfer- • distingan. on Quele

■° El üempo probable de h a 
ayuntamiento respectivo . deberá exa- función.
medad, ó en su defecto el titular del ' 

minar el estado del cadáver; y solo ’ 
cuando en él se presenten señales ine- • 
quívocas de descomposición extenderá jetos que sobre sí tuviere ó se hdi 
ün nnnnl nAmun a ’ •ti ih a t  u q ü inrnníliomnn ir i. . “Ien papel común, y remitirá al juez mu
nicipal cerlifi ación en que esprese el 
nombre y apellido y demás noticias que 
tuviere acerca del estado, profesión, 
domicilio y familia del difunto; hora y 
diade su fallecimiento, si le constare, ó 
en otro caso los que crea probables; 
clase de enfermedad que haya produci
do la muerte, y señales de descompo
sición que ya existan.

Ni poresta certificación ni por el re
conocimiento del cadáver, que debe pre
cederle, se podrá exigir retribución 
alguna.

A falla délos facultativos indicados, 
practicará el reconocimiento y expe
dirá la certificación cualquier ¿tro lla
mado al intento, á quien se abonarán 
por la familia ó los herederos dei finado 
los honorarios que marque el regla
mento.

Art. 78. El juez municipal presen
ciará el reconocimiento facultativo siem
pre que se lo permitan las demás aten
ciones de su cargo ó haya motivos pa
ra creerlo de preferente atención.

Art.79. En la inscripción del fa
llecimiento se espresarán, si es posi
ble, además de las circunstancias men
cionadas en el art. 20:

l .° El día, hora y logaren que hu
biese acaecido la muerte.

2? El nombre, apellido, edad, na
turaleza, profesión ú oficio y domicilio 
del difunto, y de su cónyuge si estaba 
casado.

3.° El nombre,-apellido, 
y profesión ú oficio de sus

domicilio
. . padres si
legalmenle pudiesen ser designados, 
manifestándose si viven ó no, y de los 
hijos que hubiere tenido.

4 .° La enfermedad que haya, oca
sionado la muerte.

5 .° Si el difunto ha dejado o no 
testamento, y en caso afirmativo la fe
cha, pueblo y notaría en que lo haya 
otorgado.

6 .° El cementerio en que se haya 
de dar sepultura al cadáver.

Art. 80. Serán preferidos como 
testigos de la inscripción de un falleci
miento los que mas decerca hayan ira- ¡ 
lado al difunto ó hayan estado presen- 
tesen sus últimos momentos.

Art. 81. Si el fallecimiento hubiere 
ocurrido en hospital, lazareto, hospi
cio, cárcel ú otro establecimiento pú
blico, el jefe del mismo estará obliga
do á solicitar la licencia de entierro y 
llenar los requisitos necesarios para que 
se estienda la partida correspondiente 
en el registro civil."1 

Además tendrá obligación de anotar 
las defunciones en un registro especia!.

Art. 82. En el caso de fallecimien-1 litares, ocurriese en campaña t'11 
to de una persona desconocida, ó del i torio español donde á la sazón 

pere la Autoridad del Gobiem0hallazgo de un cadáver cuya identidad 
no sea posible por el pronto comprobar, 
se expresarán en la inscripción res
pectiva:

l .° El lugar de la muerte ó del ha
llazgo del cadáver.

2 .° Su sexo,edad aparente y se-

i. El estado del cadáver
El vestido, papeles ú olr0s
1 Cnht’P Cl hltrinn^ Z i . U|J'

á su inmediación, y que ulterimZ’ 
puedan ser útiles para su inden¿ 
cion, los cuales habrá de conservará 
efectoel encargado del registro ó ^,1 
toridad judicial en su caso.

, eü e 
, iso.

Art- 
yc 

rioj61’' 
Jleciü

yülitié' 

ierepi
Art. 83. Tan pronto como se k 

gie esta identificación, se extente 
una nueva partida expresiva de ¿circunstancias requeridas- por el Ví? 'Irt 

culo 79 de que se haya adquirido no' Jbnc 
ticia, poniendo la nota correspondiente 
al márgen de la inscripción anterior desde 
para lo cual la Autoridad ante quien se 
hubiese seguido el procedimiento de- 
bcru pasar al encargado del Registro 
testimonio del resultado de las averi- 
guaciónos practicadas.

rrito € 
se, aic 
pecliv 

Art 
tro en 
Je un 
lado c 
mino

Arl. 84. Si hubiere indicios de 
muerte violenta, se suspenderá la li
cencia de entierro hasta que lo permita 
el estado délas diligencias que por la 
Autoridad competente habran de ins
truirse en averiguación de la verdad

Art. 85. El Juez encargado deha
cer ejecutar la sentencia de muerte, in
mediatamente que se haya ejecutadolo 
pondrá en conocimiento del Juez mu
nicipal, acompañando testimonio, con 
referencia á la causa, de las circuns
tancias mencionadas en el artículo "9 
que en ella constaren para que pue
da extenderse la partida de defunción 
del reo y expedirse la licencia de en
tierro.

Art. 86. Cuantióla muerte hubiere 
sido violenta, ó hubiere ocurrido en 
cárcel, establecimiento penal, o por 
efecto de ejecución capital, no se hará 
mención en la partida correspondiente 
del Registro civil de ninguna de estas | 
circunstancias.

Art. 87. Respecto á los íalled- 
mientos ocurridos en buques nacionales ¡ 
de guerra ó mercantes, se procederá^ 
su inscripción, formal izándose untada 
de la manera prescrita en el art. 5o J 
practicándose lo dispuesto respecto a . 
la inscripción de nacimientos en losar' i 
lículos 56, 57 y 58.

Art. 88. El fallecimiento ocurnoo | 
en viaje por tierra se inscribirá enc 
Registro del distrito municipal 
se haya de dejar el cadáver para sue ¡ 

¡eroq. 
berá ¡ 
d ü , e; 
Hálici 
en el 
deba -

Estad 
déla 
el I1Q;.

Ar 
delc[ 
clase 
(ido i 
rao e

lijes 
nidai.

iiist

se |¡ 
loa 
ser 
tspa

A
•on

ii

Herró.
Art. 89. El fallecimiento den* 

res en tiempo de paz y en lerriloDO > 
pañol se pondrá por el Jefe del 
a que pertenezcan en conocimien10 
Juez municipal del distrito en que 
ra, acompañándole copia de sús 
ciones para que proceda á 
su Registro la inscripción corre5> 
diente. ,.mp

Art. 90. Si el fallecinijenlo

no 
legi^

mo, ó en territorio extranjero, |^u[1, 
del cuerpo á que perteneciera e
to dispondrá el enterramiento ¿ücP 
drá en. noticia del Ministerio de
ra, remitiéndole copia 
filiación para que este haga ve 
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rtiocion en el Registro del último 
‘cilio del finado si fuere conocido, 

■^1 el de la Dirección general en otro 

i 9|. Los Agentes diplomáti- 
;V consulares de España en el ex- 

.Cero inscribirán en su Registro el 
Jlecímiento de los españoles ocurrido 
j país en que estén acreditados, 
(HÍliándo copia certificada de esta ins- 
.meion á la Dirección general para que 
jfepila en el Registro de la misma ó 
D e| de su domicilio en Españaal liem- 

,l0 del fallecimiento, si lo hubiere le- 

"'d0' r. t • • •
yrt 92. De toda inscripción de 

jMcion se dará conocimiento por me
dio de copia certificada á los encarga-

del Registro en que se hubiese ins- 
criloel nacimienlq del difunto para que 
so, anote al márgen de las partidas res

Irl 93. El encargado del Regís- 
Ira en que se haya inscrito la defunción 
je un empleado ó pensionista de! Es- 
lado deberá dar parle de ello en el tér- 
mioode tres dias alas oficinas de Ha 
dendapública de la provincia.

kt. 94. La muerte de un extran
jero que no hubiese dejado familia de
berá ponerse, dentro del misino térmi
no, en conocimiento del Agente diplo- 
malico o consular de su país residente 
toe! punió más próximo al en que se 
deba efectuar el entierro. No habiéndo
lo, se dirigirá el aviso al Ministerio de 
Líalo para que lo Irasmitaal Gobierno 
déla nación á que hubiere pertenecido 
el finado.

kl. 95. En casos de epidemia ó 
dekmor fundado de contagio por la 
ebsedeenfermedad que hubiese produ

la muerte de una persona, se ha- 
C en la puntual observancia de esla 

| !■! hs excepciones que prescriban las
*Fs y reglamentos especiales de sa-

TiTULO V.

las inscripciones de ciudadanía.

96. Los cambios de naciona- 
producirán efectos legales en Es- 

i1111 sol amenle desde el diaen*que sean 
s^ios en el Registro civil.। J'1' 97. En lodos los casos en que । de inscribir en el Registro civil 
atlo por virtud del cual se adquiere, 
popera ó se pierde la nacionalidad 

^'d||°Ia, deberán presentarse la parli-
1 S(] ,Jc nacimiento del interesado, la de 

si estuviere casado, y 
nacimienlo de su esposa y desús

98. No se practicará inscrip- 
a*8unaen el Registro de ciudada- 

ib- ro,aiiva á la adquisición, recupera-
Perdida de la calidad de español 

^lrlu^ de declaración de persona 
Rué no se halle emancipada 

i cumplido la mayor edad.
: 99. La adquision, recupera- 

Pedida de la nacionalidad es- 
se anotará al margen de las 

“acimiento de los inleresa- 
sus hijos si estos actos hu- 

*nsci’il°s CQ d Registro ci- 
c°pia- remitiéndose al efecto 

en Cerl‘®cadas de la inscripción á 
Cargados de los Registros res-

pectivos, quienes acusarán inmediata-1 cripcion en su Registro si el interesado 
nenie el recibo. Por la falla de cum-1 no tuviere domicilio en España.
plimienlo de la disposición de este ar
tículo se impondrá la multa prevista en
el art. 6a.

Art. 100. En todas los inscripcio
nes del Registro de que hablan los ar
tículos precedentes se expresará, si- 
fuese posible, además de las circuns
tancias mencionadas en el art. 20:

l .° El domicilio anterior del inte
resado.

2 .° Los nombres y apellidos, na
turaleza; domicilio y profesión ú ofi
cio de sus padres si pudieren ser de
signados.

3 .° El nombre, apellido y natura- 
lezi de su esposasi estuviese casado.

4 ° Los nombres y apellidos n ilu- 
raleza, vecindad y profesión ú oficio de 
los padres de esta en el caso del nú
mero, 2.° '

5 .° Los nombres, edad, natura
leza residencia y profesión ú oficio 
de los hijos, manifestando si alguno de 
ellos está emancipado.

Art. 101. Las cartas de natura
leza concedida á un extranjero por el 
Gobierno español no pro lucirán ningu
no de sus efectos hasta que se hallen 
inscritas en el Registro civil del domi
cilio elegido por el interesado, ó en el 
do la Dirección general si no hubiese 
de fijar su residencia en España. Al 
efecto deberá presentarse en uno ú otro 
Registro por el interesado el decrelo de 
naturalización y los documentos expre
sados en el art. 97, manifestando que 
renuncia á su nacionalidad anterior y 
jurando la Constitución del Eslado. En 
el asiento respeclivo del Registro se 
expresaran estas circunstancias y la 
clase de la naturalización concedida.

Art. 102. Los extranjeros que hayan 
ganado vecindad en un pueblo de Es
paña gozarán de la consideración y de
rechos do españoles desde el instante 
en que se haga la correspondiente ins
cripción en el Registro civil.

Al efecto deberán presentar ante el 
juez municipal de sSi domicilio jus
tificación bastante practicada con cita
ción del Ministerio público, de los he
chos en virtud de los cuales se gana 
dicha vecindad que ánles tenían,

De los hechos comprendidos en la 
justificación practicada y de esta renun
cia deberá hacerse mención espresa en 
el asiento respeclivo.

Art. 103. Los nacidos en ter.ilorio 
español de padres extranjeros ó de pa
dre extranjero y madre española, que 
quieran gozar de la nacionalidad de 
España deberán declararlo así en el 
termino de un año, á contar desde el 
dia en <|ue cumplan la mayor edad, si 
á la sazón están emancipados; y en otro 
caso desde de que alcancen la eman
cipación, renunciando al mismo tiem
po á la nacionalidad de los padres.

Art. 104. Esta declaración y re
nuncia y consiguiente inscripción en el 
Registro deberán hacerse ante el juez 
municipal del domicilio del interesado 
Si residiere en pais exiranjero, se harán 
ante el agente diplomático ó consular 
de España del punto mas próximo, 
quien inscribirá el acta en el Registro 
deque esté encargado, remitiendo co
pia á la Dirección para que repita la ins-

Art. 105. Respecto á los nacidos 
de padre exiranjero y madre española 
fuera del territorio de España, se ob
servará la disposición contenida en el 
artículo anterior.

Art. 106. El español que hubiese 
perdido esta calidad por adquirir na
turaleza en pais extranjero podrá reco
brarla volviendo al reino, declarando 
que asi lo quiere ante el juez municipal 
del domicilio que elijo, ó en otro caso 
ante el Director general, renunciando á 
la protección del pabellón de aquel 
pais, y haciendo inscribir en el Regis
tro civil esta declaración y renuncia.

Art. 107. El español que hubiese 
perdido su nacionalidad por entrar al 
servicio de una Dolencia extranjera s n 
licencia del gobierno de España, ade
más de los requisitos prevenidos en el 
artículo anterior, necesitará para recu
perar la calidad de español una rehabi
litación especial del mismo gobierno, y 
en el respectivo asiento del Registro ci
vil deberá hacerse expresa mención de 
esta rehabilitación.
, Art. 108. El nacido en el extran
jero de padre ó madre españoles que 
haya perdido esta calidad por haberla 
perdido sus padres podrá recuperarla 
también llenando los requisitos preve
nidos en el artículo anterior.

Art. 109. Asimismo podrá recupe
rarla la mujer españoki casada on ex
tranjero después que se disuelva su ma
trimonio, haciendo la declaración, re
nuncia é inscripción que quedan expre
sadas. En este caso la interesada habrá 
de presentar el documento que com
pruebe la disolución del matrimonio.

Art. 110, Los eslranjeros que quie
ran fijar su resideucia ó domicilio en 
territorio español deberán declararlo 
asi ante el juez municipal del pueblo en 
que piensen residir, quien procederá 
en el acto ála correspondiente inscrip
ción en el Registro de ciudadanía, ex
presando en el asiento también, con 
referencia á la simple manifestación del 
declarante y sin exigirle la presenta
ción de las respectivas partidas de na
cimiento y matrimonio, su nombre y 
apellido, los de su pa Iré, esposa ó hi* 
jos, su edad, lugar de su nacimiento, 
y su profesión ú oficio. Igualmente de
clarará el interesado y se expresará en 
la inscripción el objeto que se propon
ga al lijar su domicilio en España, como 
si es el de ejercer el oficio ó profesión 
que haya declarado, el de arraigarse y 
vivir de sus rentas ú otro cualquiera.

Art. 111. También deben inscri-
birse.en el Registro de ciudadaníá los 
cambios de domicilio de un distrito mu 
nicipal á otro que hagan los. extranje
ros. Esta inscripción se hará primera
mente en el Registro del distrito que se 
abandona; y con presencia de certifica 
cien auténtica de olla se repetirá en el 
Registro del distrito del domicilio nue
vamente elegido.

Art. 112. Los españoles que tras
laden su domicilio á pais |exlranjero, 
donde sin más circunstancia que la de 
su residencia en él sean considerados 
como naturales,.necesitarán, paracon
servar la nacionalidad Je España, ma
nifestar (pie está en su voluntad al

5
Agente diplomático ó consular espa
ñol, quien deberá inscribirles, asi co
mo también á su cónyuge si fuesen ca
sados, y á los hijos que tuvieren, en 
el Registro especial de españoles re- . 
sidentes que deberá llevar al efecto.

Artículo transitorio. Se concede al 
Gobierno para sufragar los gastos que 
ocasione el Planteamiento del Registro 
civil un crédito de 200.000 pesetas, 
de cuya inversión dará oportunamente 
cuenta á las Corles, así como del rein
tegro obtenido por virtud de los di
ferentes ingresos (pie el Regis'ro pro
duzca.

Palacio de las Corles dos de junio 
de mil ochocientos setenta.—Manuel 
Ruiz Zorrilla, Presidente.—Manuel de
Llano y Pérsi, Diputado Secretario.— 
Julián Sánchez Ruano, Diputado Secre
tario.—Francisco Javier Carratalá,
pulado Secretario. — Mariano Rius, 
pulado Secretario.

Madrid diez y siete de junio de 
ochocientos setenta.— El ministro

Di
Di-

mil 
de

Gracia y Justicia, Eugenio Montero 
Rius.

, Gaceta 20 de junio )

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado L0

limo, S:\: S. A. ol Regcntedel Rei
no ha vista con el mayor agrado el do
nativo que han hecho con destino á las 
Bibliotecas populares I). Emilio Lon y 
D. Rafael Taboada y M-mtila de 50 
ejemplares de la Teoría, de la escritura 
musical y su interpelación;, de que son 
autores; dándoles las gracias en nombre 
déla Nación por tan patriótica y gene
roso desprendimiento.

Dios guarde á V. L u íu c u o s años. 
Madrid 18 de mayo de ¡870.—Eche- 
garay.—Sr. Director genera! de Ins
trucción pública.

limo. S.: S. A. el Regente del Reino 
ha resuello que se provea para concur
so, en conformidad con lo dispuesto en 
el art. 227 de la ley de 9 de setiembre 
de 1857 y en el 2.° del reglamento de 
15 de enero último, la cátedra de Pa
tología general y Anatomía patológica, 
vacante en la Facultad de Medicina de 
Madrid,

De órden de S. A. lo digoá V. I. 
para su inteligencia y demás efectos. 
Dios guarde áV. 1. muchosaños. Ma
drid 6 de j unio de 1870. — Echegaray. — 
Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

Direccicm general de insiruecion pública' 
Negociado //;

Resultando vacante en la Facultad de' 
Medicina de Madrid la cátedra de Pato- 
logia general 
dotada con 4 
el art. 227 de 
de 1857 y el 
de enero de

y Anatomía patológica, 
OJD pesetas, que según 
la ley <le 9 de setiembre 
2." del reglamento de 15 
¡870 corresponde al con

curso, se anuncia al público con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 47 do 
dicho reglamento, alindo que los Ca- 
tedrálicos que deseen ser trasladados á 
ella, ó estén comprendidos en el articu
lo 177 de dicha ley, ose hallen exce
dentes, puedan solicitarla en el plazo 
improrogable de 20dias. acontar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gacela. .

M.C.D. 2022
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Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 

los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad y por opo
sición oirá de igual sueldo y categoría 
y tengan el titulo de Doctor en Medici
na. Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facultad ó del Director del Instituto ó 
Escuela en que sirvan, y los que no es
tén en el ejercicio de la enseñanza lo 
harán también á esta Dirección por con
ducto del jefe del establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. +7 del 
expresado reglamento, este anuncio de
be publicarse en los Boletines oficiales 
délas provincias, lo cual se advierte pa
ra que las Autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique desde luego 
sin más aviso qne el presente.

Madrid 8 de junio de 1870.—El Di
rector general, Merelo.

(Gaceta del 19 de. junio?)

roso considerarán para los efectos de su 
nueva venta como no subastadas ante
riormente. volviendo por tanto á quedar 
en la misma situación que las pendien
tes de primer remate.

Art. 7.° Las operaciones prelimina
res de tasación y capitalización á que 
deberán sujetarse, y las subsiguientes 
de subastas y pagos del precio del re
mate. se ajustarán á las prescripciones 
generales de las leyes desamoriizadoras, 
en igual forma qne se verifica respec
to de las fincas que salen por primera 
vez á la venta.

Art. 8.° Son aplicables en conse
cuencia á las referidas fincas en quiebra 
las disposiciones del real decreto de 23 
de agosto de 1868, escepto en la parte 
modificada por el presente, respecto á 
subastas abiertas; y lo son asimismo las 
órdenes é instrucciones vigentes sobre 
admisión de bonos del Tesoro para el 
pago de las fincas comprendidas en el 
art. 6.°

Art. 9.°' Los primitivos comprado,- 
res de las fincas que se declaren en 
quiebra por no pagar ios plazos suce- 
civos al primero quedarán responsables 
á satisfacer las diferencias que-resulten 
entre el precio del primer remate y el 
que obtenga en la subasta en quiebra, 
asi como también las que en su caso 
resulten; si este no se pagase en metá
lico y si cu bonos del Tesoro u otra cla
se de papel, entre el valor de los mis
mos á precio de cotización en el dia de 
su entrega en Caja y el de emisión de es
tás clases de valores públicos.

Art. 10. Verificadas sin resultado 
las cuatro subastas, ó las cinco en su 
caso, que previenen los artículos I.° y 
6.° del real decreto de 23 de agosto de 
¡868, la Dirección acordará, según lo 
estime mas conveniente á los intereses 
del Estado, la retasa de la finca por pe
ritos distintos de los que hicieron el 
primer justiprecio, ó que quede abierta 
la licitación en los términos estableci
dos en el art. 7.° del citado real decreto 
pero en este último caso no se admitirá 
preposición que no cubra el 30 por 100 
del tipo por el cual se anunció la finca 
en la primera subasta.

Art. 11. Si ejecutada la subasta 
abierta bajo la proposición más alta de 
las presentadas cubriendo el espresado 
tipo del 30 por 100 no resultare postor 
que la mejorase, será obligatoria para el 
Estado la adjudicación de la finca á fa
vor del autor de dicha proposición, con 
tal que entre la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado y su 
Sección de Letrados, á la cual se oirá 
siempre en estos casos, hubiere confor
midad para proponer á la junta superior 
de Venias la adjudicación, á tenor de lo 
que se establece en el final del expresa
do articulo 7.“ del mencionado real de
creto.

Art. 12. El gasto que ocasionen las 
nuevas tasaciones de fincas declaradas 
en quiebra se satisfará por los primiti
vos compradores de las mismas, y el 
de los justiprecios ó retasas en "su caso 
para las de subastas abiertas de fincas 
que no procedan de quiebras por sus 
rematantes.

Art. 13. Se declaran sin efecto al
guno los remates celebrados de fincas 
en quiebra y en subastas abiertas cu
yas adjudicaciones no se hubieren acor
dado por la junta superior do Ventas á 
la fecha del presente decreto.

Art. 14. El ministro de Hacienda 
queda facultado para expedir las ins
trucciones necesarias á su cumplimiento 
y para resolver las dudas que puedan

MI MSTEBH) DE HACIENDA.

DECRETO.

En vista de las razones que me ha ex
puesto el Ministro de Hacienda y de 
conformidad con el parecer del Consejo 
de Ministros, .

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Son aplicables a ra 

exacción de losdébilos por rentas, pen
siones y plazos de ventas de bienes na
cionales las disposiciones de la instrnc- 
cion do 3 de diciembre de 1869, dicta
da para los procedentes de las contri
buciones é impuesto que la misma men
ciona.

Art. 2.° Además de las cantidades 
que están señaladas en concepto de die
tas á los comisionados de apremio por 
razón de su cometido, se exigirá el 6 por 
100 de interés anual en concepto de de
mora á los deudores; debiendo aplicar
se al Tesoro este recargo, y figurando 
en las cuentas del mismo como produc
tos eventuales del ramo, que so liquida
rán al realizarse el plazo respectivo.

Art. 3.° Los intereses de demora 
respecto dejos plazos y créditos venci
dos hasta el dia se computaran á contar 
desde 20 días después de la publicación 
del presente decreto; y respecto de los 
plazos y créditos que en lo sucesivo ven
zan, á contar desde el dia en que sean 
exigidles., con arreglo al art. 164 de la 
instrucción de 31 de Mayo de 1835.

Art. 4.° El apremio á ios deudores 
por plazos de ventas de fincas y por los 
intereses de demora á que se refieren 
loa dos artículos anteriores se dirigirá 
siempre contra las adquiridas del Estado 
y de que procede el débito, sin perjui
cio de encaminar también la acción eje
cutiva contra los restantes bienes del 
deudor, si los hubiere, por el orden es
tablecido en el articulo 949 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Art. 3.® Las Administraciones eco
nómicas á quienes toca la ejecución de 
las anteriores prevenciones quedan res
ponsables, no solo de sú puntual obser
vancia, sino también del pago mancomu- 
nadamente con los deudores de los inte
reses de demora, si por negligencia ú 
otras causas dependientes de su volun
tad consienten términos más largos en 
los procedimientos que los que las le
yes establecen.

Art. 6.° Las fincas del Estado que 
en adelante sean declaradas en quiebra 
por falta de plazos sucesivos al primo

ocurrir en su aplicación.
Dado en Madrid á veintitrés de junio 

de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El ministro do Hacienda, 
Laureano Figuerola.

Gaceta del 25 de

MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA.

Dirección general del Registro de la 

r'ropiedad y del Notariado

limo. Sr.: Enterado el Regente del Rei
no del importante servicio prestado por los 
indivi-ioos que han compuesto el Tribunal 
de oposiciones para la provisión de las pla
zas de auxiliares de esa Dirección gene
ral, S. A. se ha servido disponer que en 
su nombre se les den las gracias, y que se 
les manifieste que ha quedado muy satis
fecho de’ celo ó inteligencia con que han 
prestado dicho servicio. .

De órdeii de S. A. lo comunico á V. I., 
como presidente de dicho Tribunal, para 
su satisfacción y la de los demás individuos 
del mismo. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 20 de junio de 1870.—Mon
tero Río s .—Sr. Director general del Re
gistro de la Propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: El Regente del Reino, con
formándose con la propuesta del Tribunal 
de oposiciones para la provisión de las pla
zas de auxiliares de esa Dirección, se ha 
servido nombrar á D. Bienvenido Oliver 
auxiliar primero con el sueldo anual de 
6.000 pesetas; á D. Victorino Arias Lom- 
bana auxiliar segundo con el de o 000; á 
D. Rafael de la Escosura y Escosura au
xiliar primero de la clase de terceros con 
el de 4.000; á D. José Aguilera auxiliar 
segundo de dicha clase de terceros con el 
de 4.000; á D. Ignacio Manrique auxiliar 
primero de la clase de cuartos con el de 
3.000, y á D. Enrique tuque auxiliar se
gundo de la propia clase de cuartos con el 
de 3.000, cuyos individuos ocupan el pri
mer lugar en las respectivas ternas.

De órden de S. A lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 20 de junio de 1870.—M n- 
tero Río s .—Sr. Director general del Re- 
gisiro de la Propiedad y del Notariado.

MINISTERIO DE MARINA.
LEY.

Don Francisco Serrano y Domínguez, 
Regente del Reino por la voluntad de las 
Corles soberanas; á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, salud: Las 
Corles constitu) entes de la Nación espa
ñola, en oso de su soberanía, decretan y 
sancionan lo siguiente:

Articulo 1.° Se autoriza al ministro 
de Mirina para que disponga el reemplazo 
de ios faluchos de segunda clase, destina
dos en la actualidad al servicio de guarda
costas, con can-ñeros de vapor, que sien
do útiles para la persecución del contra
bando pueden emplearse con ventaja en la 
vigilancia, policía y defensa do las costas.

Art. 2.° Los cañoneros que hayan de 
construirse para sustituir á los faluchos 
serán tres de madera, do pequeñas dimen
siones con máquinas dobles de á 20 ca
ballos nominales cada uno, y coovenienie- 
menio artillados para tiempos de paz y d( 
guerra.

Art. 3.° La construcción de los caño 
ñeros se verificará en los arsenales de l< 
Península, utilizándose en su conslruccioi 
las maderas y otros materiales existente: 
en los mismos establecimientos, con ex

cepcion de las máquinas que se adán- • 
rán de las fábricas ó factorías déla íq/1' 
tria particular. üs'

Art. 4.° Para atender á la cor.siruc 
cion de los espresados cañoneros se hi 
uso de los créditos de 161.580 y 96 
pesetas que figuran respectivamente en los 
capítulos 11 y 12 del presupuesto vigen 
te para el sostenimiento de 12 faluchos de 
segunda clase armados, y se Irasfieren por 
la pnsente ley al capitulo 10 del mismo 
presupuesto, deduciéndose la parte pro. 
porciunal al tiempo en que conlinú?n ar
mados los expresados faluchos.

Art. 5.° El servicio que hoy desem 
peñan los faluchos de segunda clase se cu
brirá durante la construcción de los caño- 
ñeros con los otros buques del Estado que 
figuran armados para el presente año. 
según se determine por el ministro de 
Marina,

De acuerdo de las Cortes conslituyenles 
se comunica al Regente del Reino para su 
promulgación como ley.

Palacio de las Corles veinte de mayo de 
mil ochocientos setenta.—Manuel Ruiz 
Zorrilla, presidente.—Manuel de Llano y 
Pérsi, Diputado secretario.—Julián Sán
chez Ruano, Diputado secretario.—Fran
cisco Javier Carratalá, Diputado secreta
rio.—Mariano Rius, Diputado secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, justicias, 

jefes, gobernadores y demás autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas 
de cualquier clase y dignidad, que lo guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
en todas sus parles.

Dado en Madrid á treinta de mayo de 
mil ochocientos setenta.—Francisco Ser
rano.—El ministro de Marina, José Maris 
de Beranger.

GOBl

UECRETO.

Como Regento del Reino, de acuerdo 
con el consejo de ministros y conforman- 
dome con lo propuesto p-r el Alm¡ra11' 
tazgo,

Vengo en hacer extensivo el cuerpode 
infantería de Marina y tripulaciones délos 
buques de la Armada cuantas disposicio
nes, respecto á las exenciones del servicio 
de los individuos del ejército, contiene e 
decreto de 27 de abril último. , _

Madrid á veinie de junio de mil ocn^ 
cientos setenta. —Francisco Serrano -' , 
ministro de Marina, José María de u 
ranger.

PRESIDÉNCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

DECRETO.

Como Regente del Reino, de acuer 
con el consejo de ministros, |a(¡o

Vengo en nombrar consejero de i-5,1 j 
á D. Servando Ru.z Gómez, Dip0^^. 
Cortes y subsecretario que ha sido , ,, 
nislerio de Hacienda, y en destioif^po. 
Sección de Hacienda del expre-adoc

Madrid veintiuno de junio de 
cientos setenta.—Francisco Ser^ jq io  
presidente del consejo ele ministro-■> 

, .unió.) 
(Gaceta del 22 de /
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